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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00105 – 00 (Objeción juramento)

Rechácese  por  improcedentes  las  objeciones  al  juramento  estimatorio
formuladas por los apoderados judiciales de José Antonio Sarmiento (p. 308 pdf 01

cp.), Express del Futuro S.A. (p. 171 pdf 01 cp.), Nelson González Gutiérrez (p. 2 pdf 01 c. 3) y
Transmasivo  S.A.  (p.  4-5  pdf  01  c.  3)  porque  no  especificaron  razonadamente  la
inexactitud que se le  atribuye a la  estimación realizada por  el  demandante
(num. 2° art. 43 y inc. 1° art. 206 CGP).

Córrase traslado a la parte demandante de la objeción al juramento estimatorio
formulada por la apoderada judicial de Liberty Seguros S.A. (p. 7-9 pdf 01 c. 3) por el
término de cinco (5) días para que aporte o solicite las pruebas pertinentes (inc.
2° art. 206 CGP).

Secretaria controle términos.
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